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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

DECRETO FORAL LEGISLATIVO 5/2010, de 20 de septiembre, de ar‑
monización tributaria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 32 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra se refiere a la normativa a aplicar en la exacción del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. A tal efecto, se establece que la Comunidad 
Foral aplicará los mismos principios básicos e idénticas normas sustantivas 
y formales que las vigentes en cada momento en territorio del Estado. 
No obstante, la Administración de la Comunidad Foral podrá aprobar 
sus propios modelos de declaración e ingreso, los cuales contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del territorio común, y podrá también 
señalar plazos específicos de ingreso para cada período de liquidación, 
que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración 
del Estado.

Por otra parte, el artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de di-
ciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidente, en el marco de 
la potestad normativa del Gobierno de Navarra, dispone que, cuando 
una reforma del régimen tributario común obligue, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio Económico, a que en la Comunidad Foral 
se apliquen idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en 
cada momento en el Estado, el Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas con rango de Ley Foral 
que sean precisas para la modificación de las correspondientes Leyes 
Forales tributarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la citada Ley 
Foral 14/2004, esas disposiciones del Gobierno de Navarra que com-
prendan dicha legislación delegada recibirán el título de Decretos Forales 
Legislativos de armonización tributaria.

La Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autó-
nomos, ha modificado la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, y ello hace necesario que, utilizando la delegación 
legislativa antedicha, se dicten, mediante Decreto Foral Legislativo de 
armonización tributaria, las normas que, de conformidad con el citado 
artículo 54.1 de la Ley Foral 14/2004, sean necesarias para la modificación 
de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en aquellos aspectos precisos en los cuales la Comunidad Foral 
de Navarra deba aplicar, de conformidad con el señalado artículo 32 del 
Convenio Económico suscrito con el Estado, idénticas normas sustantivas 
y formales que las vigentes en territorio del Estado.

Se extiende la aplicación del tipo superreducido del 4 por 100 co-
rrespondiente a determinados servicios vinculados a la atención a la 
dependencia, tales como los de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro 
de día y de noche y atención residencial, a los supuestos en los que dichos 
servicios se presten como consecuencia de una prestación económica 
vinculada a los mismos que cubra más del 75 por 100 de su precio.

Para hacer coincidir la entrada en vigor de esta norma con la equi-
valente del Estado, se establece como fecha de la misma el día 6 de 
noviembre de 2010.

En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero 
de Economía y Hacienda, y de conformidad con la decisión adoptada por 
el Gobierno de Navarra en Sesión celebrada el día veinte de septiembre 
de dos mil diez,

DECRETO:
Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-

bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
El artículo 37.Dos.2.3.º de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, queda redactado del siguiente modo:
"3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día 

y de noche y atención residencial, a que se refieren las letras b), c), d) y e) 
del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, siempre que se presten en plazas concertadas en centros 
o residencias o mediante precios derivados de un concurso administrativo 
adjudicado a las empresas prestadoras, o como consecuencia de una 
prestación económica vinculada a tales servicios que cubra más del 75 
por ciento de su precio, en aplicación, en ambos casos, de lo dispuesto 
en dicha Ley.

Lo dispuesto en este número 2.3.º no se aplicará a los servicios que 
resulten exentos por aplicación del artículo 17.1.17.º de esta Ley Foral."

Disposición final única.–Entrada en vigor.
El presente Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria entrará 

en vigor el día 6 de noviembre de 2010.
Pamplona, 20 de septiembre de 2010.–El Presidente del Gobierno de 

Navarra, Miguel Sanz Sesma.–El Consejero de Economía y Hacienda, 
Álvaro Miranda Simavilla.

F1015556

1.2. AUTORIDADES Y PERSONAL
1.2.1. Ceses, nombramientos y otras 

situaciones

ORDEN FORAL 142/2010, de 25 de agosto, del Consejero de Edu‑
cación, por la que se nombra, con carácter interino, Jefe del 
Negociado de Control Administrativo del Servicio de Recursos 
Humanos del Departamento de Educación a don Ricardo Iribas 
Latour.

La Disposición Adicional Tercera del Decreto Foral Legislativo 251/1993, 
de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, dispone 
que las Jefaturas de Sección y de Negociado de la Administración de la 
Comunidad Foral podrán ser desempeñadas interinamente, mediante 
nombramiento efectuado por el órgano competente que deberá recaer 
necesariamente en funcionarios pertenecientes o adscritos a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral.

La Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, dispone en su disposición adicional sexta que 
el nombramiento interino de Jefes de Sección, Negociado u otras unidades 
inferiores a la Sección se hará por el titular del Departamento al que esté 
adscrita la unidad orgánica correspondiente, previo informe favorable del 
Departamento competente en materia de función pública.

En su virtud,
ORDENO:
1.º Nombrar, con carácter interino, Jefe del Negociado de Control 

Administrativo del Servicio de Recursos Humanos del Departamento de 
Educación a don Ricardo Iribas Latour, con efectos del día de la toma 
de posesión.

2.º Trasladar al Negociado de Control Presupuestario y de Plantilla 
de Personal del Servicio de Recursos Humanos y a la interesada, a los 
efectos oportunos.

3.º Publicar esta Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra, para 
general conocimiento.

Pamplona, 25 de agosto de 2010.–El Consejero de Educación, Alberto 
Catalán Higueras.

F1014789

ORDEN FORAL 143/2010, de 25 de agosto, del Consejero de Educación, 
por la que se nombra, con carácter interino, Jefa de Negociado 
de Construcciones del Servicio de Obras y Mantenimiento del 
Departamento de Educación a doña Miren Idoia Martínez Alkat.

La Disposición Adicional Tercera del Decreto Foral Legislativo 251/1993, 
de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, dispone 
que las Jefaturas de Sección y de Negociado de la Administración de la 
Comunidad Foral podrán ser desempeñadas interinamente, mediante 
nombramiento efectuado por el órgano competente que deberá recaer 
necesariamente en funcionarios pertenecientes o adscritos a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral.

La Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, dispone en su disposición adicional sexta que 
el nombramiento interino de Jefes de Sección, Negociado u otras unidades 
inferiores a la Sección se hará por el titular del Departamento al que esté 
adscrita la unidad orgánica correspondiente, previo informe favorable del 
Departamento competente en materia de función pública.

En su virtud,
ORDENO:
1.º Nombrar, con carácter interino, Jefa de Negociado de Cons-

trucciones del Servicio de Obras y Mantenimiento del Departamento de 
Educación a doña Miren Idoia Martínez Alkat.




